
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES (VCM)
“Toda acción u omisión basada en la pertenencia al sexo femenino que tenga como 
resultado el daño inmediato o ulterior, sufrimiento físico, sexual, económico o psicológico 
para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la 
libertad, tanto si se produce en el ámbito público como en el ámbito privado.”

Fuente: Ley contra el Femicidio y otras Formas de Violencia Contra la Mujer

Fuente: 2013-2017 SNIVCM-INE con datos proporcionados por el Ministerio Público; 2018: Por no contar con datos oficiales del 
SNIVC-INE, se estimó el número de denuncian en base a la variación 2017/2018 con datos del MP, según reportes generados el 
30/03/2019.
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Violencia contra la mujer 

Violencia fisica, violencia psicológica 

Violencia física 

Violencia psicológica 

Otros tipos y combinaciones

Violencia sexual 

La violencia psicológica 
representa la manifestación de 
violencia contra la mujer con 
mayor incidencia en 2018.

Se estima que en el 2018 se 
recibieron 134 denuncias 
diarias de violencia contra las 
mujeres. 

Se estima que al cierre del 
2018, las denuncias de 
violencia contra las mujeres 
crezcan un 3.7%
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AL 2018 LA CIFRA DE AGRAVIADAS POR VCM, SE DUPLICÓ EN RELACIÓN AL 2010
Las mujeres agraviadas mayores de 18 años, muestran una constante tendencia al alza

DELITOS DENUNCIADOS VCM (INE)

EN 7 DEPARTAMENTOS SE CONCENTRAN MÁS DE LA 
MITAD DE MUJERES AGRAVIADAS POR VIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER
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Tasa por  cada 100 mil
mujeres por rango etario

Fuente: Año 2018 Ministerio Público, según reportes generados el 30/03/2019.

Departamento 

Guatemala

Alta Verapaz

Escuintla

Suchitepéquez

Quetzaltenango

Huehuetenango

San Marcos

Número de
mujeres agraviadas
por VCM (2018)

9,745
4,753
4,279
3,822
3,645
3,570
3,374

6 de cada 10 víctimas de 
violencia contra la mujer 
oscilan entre las edades 
de 18 y 40 años.

El occidente y 
suroccidente del 
país concentran el 
mayor número de 
mujeres víctimas 
por violencia contra 
la mujer.

1,628 - 2,460
1,113 - 1,627

4,754 - 9,745
2,461 - 4,753

Mujeres agraviadas
por VCM (2018)

VIOLENCIA CONTRA 
LAS MUJERES A LO LARGO 
DEL CICLO DE VIDA

Análisis sobre Guatemala, año 2018

CONSIDERACIONES PRELIMINARES CONCEPTOS Y ABORDAJE DE ANÁLISIS

Es resultado de un sistema que se basa en relaciones desiguales de 
poder entre los géneros.

1

La exposición a una serie de riesgos específicos aunados con otras 
formas de discriminación y exclusión social generan alta y múltiple 
vulnerabilidad.

2

Es urgente desarrollar indicadores sensibles al género, que permitan 
caracterizar esta realidad y diseñar políticas públicas efectivas.

3

¿POR QUÉ ES 
URGENTE GENERAR 
EVIDENCIA ROBUSTA 
SOBRE LAS 
VIOLENCIAS CONTRA 
LAS MUJERES?

CONTÍNUUM DE LA VIOLENCIA
Hace referencia a una inercia y continuidad de la violencia en la vida de las mujeres, donde 
sus historias parecen transcurrir en un continuo en el que la norma y la constante es la 
violencia en su contra, siempre y en todo lugar.
Fuente: PNUD y USAID, 2016.

Escasa información sobre ciertos delitos como violencia laboral, 
obstétrica, mediática, institucional, etc.

1

Información altamente agregada.2
Datos no registrados.3
Inconsistencias en las fuentes primarias de información.5
Datos no actualizados oportunamente.6
Dificultades para realizar comparaciones con otros países.7

REFLEXIONES 
PARA AMPLIAR LA 
VISIBILIZACIÓN  DE 
LA VIOLENCIA 
CONTRA LAS 
MUJERES A LO 
LARGO DEL CICLO 
DE VIDA
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MUJERES

El contínuum de la 
violencia afecta de manera 
diferenciada a mujeres y a 
hombres

La violencia sexual suele 
ser reiterativa y tiene 
efectos a largo plazo en 
las sobrevivientes

Violencia Intrafamiliar
Delito sexual

Personas desaparecidas
Homicidios
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HOMBRES
Violencia Intrafamiliar

Delito sexual

Personas desaparecidas
Homicidios

Fuente: Delito Sexual: Año 2018 Ministerio Público, según reportes generados el 30/03/2019, datos en proceso por validación del 
SNIVCM-INE. Personas desaparecidas/Homicidios/Violencia intrafamiliar: Año 2018 datos de PNC en proceso de validación por el INE.

La seguridad ciudadana busca proteger las opciones y oportunidades de 
las personas

La problemática debe ser colocada como prioritaria en la agenda 
política del Estado  

Las violencias contra las mujeres es sistémica e implica la violación de 
sus derechos humanos 

Posicionar la Violencias contra las mujeres como un continuum vital

Incorporar al análisis cuantitativo la caracterización de las 
especificidades de las violencias contra la mujeres

LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES COMO UN PROBLEMA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
Y DERECHOS HUMANOS

Tasa de víctimas de
hechos delictivos por 
cada 100 mil mujeres
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Violencia contra la mujer
Violación/violación agravada
Violencia económica
Trata de personas

659 mujeres agraviadas por VCM, 
violencia económica, trata de personas y 
violaciones por cada 100 mil  mujeres

61 mujeres víctimas de crímenes y otros 
hechos por cada 100 mil  mujeres

720 mujeres víctimas de violencias, 
crímenes y otros hechos por cada 100 
mil mujeres.

Extorsiones
Personas desaparecidas

Lesiones
Homicidios*

APROXIMADAMENTE 7 DE CADA MIL MUJERES FUERON VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA DURANTE EL 2018

HALLAZGOS PARA EL ANÁLISIS

LAS PRINCIPALES CIFRAS SOBRE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN GUATEMALALas niñas y adolescentes son más vulnerables ante delitos como violaciones, trata de personas y 
desapariciones. 

1

La violencia contra la mujer empieza desde tempranas edades y prevalece a lo largo de su vida, siendo 
las mujeres de 19 a 30 años el grupo más afectado.

2

Las tasas  de violencia contra la mujer superan significativamente cualquier otro delito sufrido por las 
mujeres de 19 a 30 años, siendo al menos 19 veces mayor al resto. 

3

La violación y violación agravada afecta a 1 de cada mil niñas y adolescentes, siendo el delito que más 
impacta a este grupo etario. No obstante este prevalece a lo largo de la vida de la mujer. 

4

1995

Ratificación de 
Belém do Pará

1999

Creación DEMI

Ley de dignificación y 
promoción integral de la 

mujer

2002

Participación de mujeres en 
consejos de desarrollo

Política Nacional de promoción 
y desarrollo integral de las 

mujeres

1982

Ratificación 
CEDAW

2001

Ley de 
desarrollo 

social

2003

Ratificación de 
protocolos 

facultativos de la 
CEDAW

2000

Encuentro de magistrados de 
los más altos órganos de 
justicia de iberoamérica para 
discutir perspectiva de género

PROPEVI (2000-fecha)

Creación SEPREM

Creación CONAPREVI

2004

PLANOM
(2004-2014)

1996

Acuerdos de Paz

Ley para prevenir, sancionar 
y erradicar la VIF

EVOLUCIÓN CRONOLÓGICA DE LOS AVANCES EN EL MARCO NORMATIVO 

Tribunales especializados 
en femicidios y otras 
formas de violencia 

contra la mujer en el 
resto de departamentos

2016-2020

Tribunales especializados en 
femicidios y otras formas de 

violencia contra la mujer 
Guatemala, Quetzaltenango 

y Chiquimula

2010

Tribunales especializados en 
femicidios y otras formas de 

violencia contra la mujer Alta 
Verapaz y Huehuetenango

2012

Tribunales especializados en 
femicidios y otras formas de violencia 

contra la mujer Escuintia e Izabal

Ampliación de competencias de órganos 
jurisdiccionales especializados de Guatemala

2013

Plan de 
equidad de 

oportunidades
(2009-2023)

2008

Ley contra el 
femicidio y 
otras formas 
de VCM

2009

Ley contra la 
violencia sexual, 
explotación y trata

2011

INE crea sisrtema nac. de 
informaión sobre VCM

Fiscalia de la mujer 
en el MP

2015

Ampliación de 
competencias de 
Órganos jurisdiccionales 
especializados

2014

Tribunales especializados 
en femicidios y otras formas 
de violencia contra la mujer 

Quiché y Petén

Fuente: Elaboración Infosegura con base a instrumentos internacionales y legislación nacional en materia de violencia contra las mujeres, 2018.

Marcos Legales Internacionales Marcos Nacionales Avances Políticos - Institucionales Factores Intervenientes Fortalecimento Institucional Políticas Públicas

A partir del año 2014, se aprecia una 
mejora progresiva en el registro de 
datos en un esfuerzo por desagregar 
las distintas manifestaciones de 
violencia contra la mujer. 

48,973 51,131 47,18651,435 48,932

2018

2018

Tasa de agraviadas  por 
cada 100 mil mujeres

16.3

*Nota: Este dato incluye los posibles feminicidios a 
determinar por el MP durante la investigación. 



DE LOS DELITOS CONTEMPLADOS EN LA LEY CONTRA EL FEMICIDIO Y OTRAS FORMAS DE 
VIOLENCIA EN CONTRA DE LA MUJER APROXIMADAMENTE EL  10.7% DE LAS DENUNCIAS DEL 
2014 AL 2017 FUERON PROCESADAS POR EL ORGANISMO JUDICIAL. 
Del período de 2014 al 2017 se dictaron 8,954 sentencias condenatorias por VCM, un aproximado del 4.5% de las 
denuncias recibidas en ese lapso de tiempo.

Fuente: 2010-2017 SNIVCM-INE con datos proporcionados por el Ministerio Público, Organismo Judicial y Dirección General 
del Sistema Penitenciario

VIOLACIÓN
Los delitos de esta sección hacen referencia a lo establecido en la reforma al artículo 173 del 
Código Penal, Decreto Número 17-73 del Congreso de la República. 
Fuente: Ley contra la violencia sexual, explotación y trata de personas, 2009.
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Fuente: 2013-2017 SNIVCM-INE con datos proporcionados por el Ministerio Público; 2018: Por no contar con datos oficiales del 
SNIVC-INE, se estimó el número de denuncian en base a la variación 2017/2018 con datos del MP, según reportes generados el 
30/03/2019.

Se estima que en Guatemala se reportó un promedio 
de 19 violaciones en mujeres por día durante el 2018.

A partir del año 2017 la tendencia de denuncias por 
violación o violación agravada muestra una leve 
tendencia al alza. 

La tendencia al alza en el 
registro de violaciones a 
partir del año 2012, es 
probablemente derivado 
de las políticas públicas 
del gobierno en turno, 
donde se registraron de 
forma rigurosa todos los 
casos que incurrieran y/o 
tuvieran el indicio del 
delito de violación sin 
excepción, principalmente 
en centros de atención 
médica. 

Fuente: Año 2010-2018 
Ministerio Público, según 
reportes generados el 
30/03/2019.

Para el 2018, los casos 
de violaciones en 

mujeres, superan en 
más de 7 veces los 

casos reportados para 
hombres.

ENTRE 2014 Y 2018, 
APROXIMADAMENTE 9 DE 
CADA 10 VÍCTIMAS DE 
VIOLACIONES FUERON 
MUJERES

Fuente: Año 2014-2018 Ministerio Público, según reportes del 30/03/2019.

Fuente: 2013-2017 SNIVCM-INE con datos proporcionados por el Ministerio 
Público; 2018: Por no contar con datos oficiales del SNIVC-INE, se estimó el 
número de denuncian con base en la variación 2017/2018 con datos del MP, 
según reportes generados el 30/03/2019.
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Muertes violentas de mujeres Femicidios

LOS FEMICIDIOS MUESTRAN UNA LEVE TENDENCIA A LA BAJA ACORDE CON LA DISMINUCIÓN 
EN MUERTES VIOLENTAS EN MUJERES, EXCEPTUANDO EL AÑO 2017

La promulgación de la Ley contra el 
femicidio y otras formas de violencia 
contra las mujeres (2008) ha generado el 
registro como categoría jurídica de los 
femicidios, 

No obstante, indagar en los motivos de 
odio que están detrás de este tipo de 
crímenes sigue siendo un reto para 
Guatemala, ya que, en promedio, solo el 
34% de estas fueron tipificadas como 
femicidio en 2018.

Se estima que para el 2018 los femicidios 
disminuyeron en 17.2%, comparado con el 
año anterior. 

Delitos contemplados en la ley contra el femicidio 
y otras formas de violencia en contra la mujer 
(Decreto 22-2008)
Femicidio, violencia económica, violencia contra la mujer y 

sus manifestaciones.

Denuncias Ministerio Público
198,545 (100%)

Casos ingresados y procesados del período 2014 al 2017

Organismo Judicial
10.7%

Sentencias Condenatorias
8,954 (4.5%)

Sentencias Absolutorias
3,080 (1.6%)

Salidas Procesales
9,265 (4.7%)
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No registrado
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224.6

63.2 69.5
48.7
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Las víctimas de la 
violaciones son, 

predominantemente, 
adolescentes.

A pesar de que la 
probabilidad de 

sufrir este tipo de  
delitos se reduce a 

partir de los 18 
años, las mujeres se 

ven expuestas a lo 
largo de todo el 

ciclo de vida.

EN 2018, APROXIMADAMENTE 2 DE 
CADA 1,000 MUJERES ENTRE 15 Y 17 

AÑOS HAN SIDO VÍCTIMAS DE 
VIOLACIONES

Fuente: Año 2018 Ministerio Público, según reporte del 30/03/2019.

DURANTE EL 2018, EN PROMEDIO 47 MUJERES FUERON ASESINADAS 
CADA MES EN GUATEMALA
En 2018, la tasa de muertes violentas de mujeres fue de 6.4 por cada 100 mil mujeres.

2010 2011 2012 20152013 2014 2016 2017 2018

2.2 2.22.2

Guatemala Mundo 2017Muertes violentas

9.4
8.4

7.4
8.3

7.8
7.3
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* El término “muertes violentas de mujeres” 
hace referencia al homicidio de mujeres y casos 
en proceso de tipificación de feminicidio.
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Tasa por cada 100 mil hombres/mujeres MujeresHombres
EN 2018 LAS MUJERES 
MUESTRAN MENOR 
REDUCCIÓN DE LA TASA 
DE HOMICIDIOS
Entre 2010 y 2018 la reducción de 
la tasa en hombres fue de 36 
puntos y para mujeres 3 puntos.

Fuente: Guatemala  2010 – 2017 
Instituto Nacional de Estadística. 2018 
datos de la Policía Nacional Civil

EN EL CASO DE LAS MUJERES, LA PROPORCIÓN DEL 
USO DEL ARMA BLANCA Y OBJETO CONTUNDENTE, ES 
SUPERIOR Y EN EL  ESTRANGULAMIENTO, SE TRIPLICA 
COMPARADO CON LOS HOMBRES
Aproximadamente 7 de cada 10 muertes 
violentas en mujeres fueron por armas 
de fuego.

Fuente: 2018 datos de la 
Policía Nacional Civil

67.7%

12.8%

9.2%
5.1%
3.5%

7.2%

12.3%

81.9%

Estrangulamiento
Objeto contundente

Arma blanca
Arma de fuego

Artefacto explosivo

GUATEMALA, JALAPA, IZABAL Y ZACAPA SON LOS 
CUATRO DEPARTAMENTOS CON MAYORES TASAS 
DE HOMICIDIOS DE MUJERES
En 2018, Guatemala paso a ser el departamento con mayor 
tasa de homicidio de mujeres (15.8 por cada 100 mil), seguido 
por Jalapa con una tasa de 11.0 por cada 100 mil. 

2.2 - 4.8
0.3 - 2.1

11.2 - 15.8
4.9 - 11.1

Tasa de Muertes 
violentas por cada 
100 mil mujeres

FEMICIDIO
“Muerte violenta de una mujer, ocasionada en el contexto de las relaciones desiguales de 
poder entre hombres y mujeres, en ejercicio del poder de género en contra de las mujeres”.
Fuente: Ley contra el Femicidio y otras Formas de Violencia Contra la Mujer, 2008.

Pese a que  el número de homicidios 
de mujeres decreció en 18% con 
respecto al 2010, esta sigue 
presentando dimensiones 
pandémicas y su reducción se ha 
pausado.

La violencia letal contra las mujeres 
en Guatemala es crítica, ya que en el 
2018 su tasa superó en 4.7 veces la 
tasa mundial (2017). 

LAS JÓVENES SON LAS PRINCIPALES VÍCTIMAS 
DE LA VIOLENCIA LETAL
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Tasa de muertes violentas de mujeres por rango etario

Fuente: 2018 datos de la Policía Nacional Civil

La probabilidad de ser asesinadas entre las 
edades de 18 a 30 años se incrementa casi 
hasta el doble de la tasa nacional.

Durante el 2018, el 62% de las víctimas 
mujeres tenían entre 18 y 40 años cuando 
fueron asesinadas.

Si bien el número de víctimas se reduce a 
partir de los 30 años, este riesgo se 
mantiene durante el resto del ciclo de vida.

Escuintla redujo su tasa en 6.3 puntos 
porcentuales pasando de una tasa del 15.4 
en 2017 a una tasa de 9.2 en 2018.

Fuente: Guatemala  2010 – 2017 Instituto Nacional de 
Estadística. 2018 datos de la Policía Nacional Civil.

De los 22 departamentos 10 registraron un incremento en 
el  número de homicidios en mujeres, en relación al 2017. 

11 - 17
1 - 10

38 - 282
18 - 37

Muertes 
violentas en 
mujeres 
(2018)

Homicidios por
departamento

Guatemala

Escuintla

Petén

Izabal

Jalapa

Quetzaltenango

Santa Rosa

Chimaltenango

Chiquimula

San Marcos

2017

275
61
23
26
9
19
15
11
31
14

2018

282
37
28
27
22
17
17
16
15
13

Diferencia

7
-24
5
1
13
-2
2
5
-16
-1

En Guatemala y 
Escuintla se 
concentra más de 
la mitad de 
homicidios en 
mujeres. 

NÚMERO DE
HOMICIDIOS
EN MUJERES 

PERSONAS DESAPARECIDAS
“En general, por personas desaparecidas se entiende aquellas personas de las cuales sus 
familiares no tienen noticias o cuya desaparición ha sido señalada, sobre la base de 
información fidedigna, a causa de un conflicto armado (internacional o sin carácter 
internacional) o de violencia interna (disturbios interiores y situaciones en las que se requiera 
la actuación de una institución neutral e independiente)”.
Fuente: ICRC, 2012.

TRATA DE PERSONAS
La trata de personas consiste en “[…] la captación, el transporte, el traslado, la acogida o la 
recepción de personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de 
coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación de 
vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el 
consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, con fines de explotación. 
Esa explotación incluirá, como mínimo, la explotación de la prostitución ajena u otras formas 
de explotación sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a 
la esclavitud, la servidumbre o la extracción de órganos”.
Fuente: UNODC,2007.

Todo el área de oriente tanto norte 
como sur del país, muestran altas 
tasas de denuncias por violaciones y 
violaciones agravadas en mujeres.

SEIS DEPARTAMENTOS MUESTRAN LAS 
MAYORES TASAS DE VIOLACIONES EN 
MUJERES

Fuente: Año 2018 Ministerio Público, según 
reportes generados el 30/03/2019.

Para el 2018, Chimaltenango, Izabal y Baja Verapaz 
fueron los únicos departamentos que reportaron más 
mujeres desaparecidas menores de 30 años, en relación 
al 2017.

LOS DEPARTAMENTOS DE GUATEMALA, ALTA VERAPAZ 
Y CHIMALTENANGO CONCENTRAN 56 DE CADA 100 
DESAPARICIONES EN MUJERES MENORES DE 30 AÑOS

Los departamentos de 
Quetzaltenango, 
Guatemala e Izabal fueron 
los departamentos con 
mayores alzas en relación 
al año 2017.

IZABAL Y ESCUINTLA SON LOS DOS 
DEPARTAMENTOS CON MAYORES TASAS DE TRATA

Fuente: Año 2018 Ministerio 
Público, según reportes del 
30/03/2019.

En 2018, 
Guatemala 
registró un total 
de 510 casos de 
remuneración y 
trata de personas, 
de las cuales 65% 
de estos fueron 
mujeres.

Pese a que se observa 
una disminución en el 
número de casos con 
respecto a 2014, 
durante el 2018 se 
registró un 
incremento del 8.5% 
respecto al año 
anterior.

LOS CASOS DE REMUNERACIÓN Y 
TRATA DE MUJERES SE HAN 
INCREMENTADO EN UN 20.7% 
CON RESPECTO A 2010

Fuente: Año 2010-2018 Ministerio Público, según reporte del 
30/03/2019.

Más de la mitad de las 
personas reportadas 
como desaparecidas son 
mujeres, patrón que se 
mantiene desde el 2011.

Pese a observarse una 
tendencia decreciente a partir 
del año 2013, el número de 
casos de mujeres desaparecidas 
sigue siendo alarmante.

Las desapariciones de mujeres han experimentado 
una tendencia a la baja en los últimos 6 años

En el 42.9% de los casos 
no se registró la edad de 

las víctimas.

No obstante, los casos 
que sí reportan esta 

información revelan que 
el 35% de mujeres 

víctimas de trata eran 
menores de 17 años.

LAS VÍCTIMAS DE LA TRATA DE 
PERSONAS SUELEN SER MUJERES 
ADOLESCENTES DE 15 A 17 AÑOS
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Fuente: Guatemala  2010 – 2017 Instituto Nacional de 
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